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ENTREVISTA AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
ERNESTO CORDERO ARROYO, POR JOSÉ CÁRDENAS, CONDUCTOR DEL 
PROGRAMA JOSÉ CÁRDENAS EN RADIO FÓRMULA, POR EL 103.3 DE FM. 
 

 
México, D. F., 04 de enero de 2011. 

 
 
José Cárdenas: Agradezco mucho a nombre del equipo al Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, al Actuario Ernesto Cordero, que nos tome la llamada 
justo en este momento. Señor Secretario, Ernesto, te andamos poniendo Doctor y 
no eres Doctor, ¿cómo estás? 
 
Ernesto Cordero: Bien Pepe, gracias. Te deseo un buen año a ti  y a todo tu 
auditorio.  
 
José Cárdenas: Un buen año por supuesto para ti y desde luego para la 
economía mexicana, ¿qué tan empinada viene la cuesta de enero, Ernesto? 
 
Ernesto Cordero: Mira Pepe, yo creo que como siempre cuesta trabajo reiniciar 
los años, yo creo que va a ser un muy buen año el 2011, tenemos un pronóstico 
de crecimiento económico ahorita alrededor del 4 por ciento que ha venido, por los 
últimos datos que tenemos, ha venido mejorándose. 
 
Todas las corredurías internacionales en la última quincena de diciembre 
actualizaron su pronóstico de crecimiento a la alza, probablemente nosotros 
revisemos ya las próximas semanas y habrá que ver si no hacemos lo mismo.  
 
Entonces yo creo que va a ser un buen año  Pepe, en términos de generación de 
empleos. Hoy anunciamos que en el 2010 se generaron 730 mil nuevos empleos 
con registro en el IMSS, que es una de las tasas de generación de empleos más 
potente en los últimos 30 años y esperamos que el 2011 siga en la misma 
trayectoria. Creo que ya es momento de que México consolide una racha de 
buenos años de crecimiento económico y en eso estamos trabajando.  
 
José Cárdenas: Señor Secretario, este incremento del 4 por ciento que se espera 
en el crecimiento de la economía significaría por supuesto bienestar, estamos 
hablando de, tú lo has señalado, seguramente más y mejores empleos, eso 
esperamos por supuesto los mexicanos, ¿hay certezas respecto por ejemplo a la 
inflación?  
 
Ernesto Cordero: Sí Pepe, desde luego que de lo que se trata es de generar 
empleos para que las familias tengan un mayor ingreso, que puedan formar un 
patrimonio, puedan mandar a sus hijos a la escuela, puedan tener los satisfactores 
que son básicos para poder ir mejorando poco a poco.  
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Con respecto a la inflación, Pepe, te diría que 2010 va a cerrar muy en línea con lo 
que era el pronóstico de inflación del Banco de México, habrá que esperar las 
cifras definitivas del Banco de México, pero en mi muy personal opinión creo que 
vamos a andar alrededor de 4.5 por ciento de inflación, que es un buen dato, y yo 
creo que en el 2011 también vamos a estar cerca de lo que el Banco de México 
establece, el objetivo del Banco de México es 3 por ciento más-menos 1 por ciento 
de margen. 
 
Entonces yo creo que en México el tema de la inflación afortunadamente, después 
de que tuvimos años de periodos de inflación de más de dos dígitos, en México 
afortunadamente ya estamos en una etapa donde nos estamos acostumbrando a 
vivir con tasas de inflación de menos del 5 por ciento y eso es muy bueno, Pepe.  
 
José Cárdenas: Pero hoy mismo, Señor Secretario, acabas de anunciar, bueno 
acaban de anunciar tú y el Secretario del Trabajo en esta conferencia conjunta de 
prensa, la primera del año, acaban de anunciar que van a incrementarse el primer 
sábado de cada mes las gasolinas, ¿esto no es un golpe a las expectativas para 
contener la inflación? 
 
Ernesto Cordero: No, de ninguna manera Pepe. Hay que recordar que en México 
las gasolinas se deslizan desde 1990, es algo que sucede ya desde hace más de 
20 años, se suspendió temporalmente durante el peor momento de la crisis como 
una medida que el Presidente Calderón decidió instrumentar, pues había que 
hacer todo lo posible por apoyar a las familias en el peor momento de la crisis. La 
crisis ya pasó afortunadamente y hemos continuado con esta política que, repito, 
está vigente ya desde 1990.  
 
Todo (inaudible) repito, sé que es muy moderado, está ya descontado en los 
pronósticos de inflación, no hay ningún riesgo que por ese aditamento se 
desencadene una espiral inflacionaria ni mucho menos. En el 2010 que 
continuamos con este deslizamiento no pasó nada afortunadamente en términos 
de precios y nosotros estamos tranquilos de que podemos seguir avanzando en 
corregir las distorsiones de precio internacionales de energéticos que existen en 
México.  
 
José Cárdenas: ¿Cuánto debería de costar el combustible, un precio promedio, 
vamos, la gasolina Magna? 
 
Ernesto Cordero: Según cálculos que se tienen, en términos de la gasolina 
Magna estamos 13 por ciento debajo de los precios internacionales, en términos 
del diesel estamos cerca de 18 por ciento abajo, en términos de la gasolina 
Premium estamos 7 por ciento abajo de lo que debería de ser el precio.  
 
Ahora hay que recordar que esto va fluctuando cada mes, bueno, ni siquiera cada 
mes, cada semana, diariamente, de acuerdo a los precios internacionales de los 
energéticos. Entonces esto va a ir cambiando. Si ahorita en un escenario de 
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precios de energéticos tan alto como el que tenemos seguramente esta brecha se 
va a incrementar.  
 
José Cárdenas: Sin embargo le va a seguir costando al erario el subsidio, el 
subsidio para marcar esta diferencia ¿no? 
 
Ernesto Cordero: Desde luego, Pepe. Yo creo que eso es muy importante 
señalar, el que los precios de las gasolinas en México estén por abajo de los 
precios internacionales y cuando me refiero a precios internacionales, Pepe, yo 
creo que es importante señalar que estamos hablando de precios en países como 
Guatemala, como El Salvador, países centroamericanos, no necesariamente nos 
estamos comparando con Europa, son países con un nivel de desarrollo muy 
lamentablemente inferior al nuestro y donde la gasolina tiene precios más reales 
de los que estamos pagando nosotros.  
 
Eso lo que significa es que con impuestos de todos estamos subsidiando, es decir 
estamos permitiendo que la gasolina oficialmente sea más barata de lo que 
debería de ser. Más o menos hemos calculado que desde que reiniciamos el 
deslizamiento, nos hemos ahorrado en subsidio cerca de 120 mil millones de 
pesos, que son recursos que afortunadamente hemos podido canalizar a una 
mejor infraestructura, al financiamiento de universidades públicas, en fin a las 
actividades que tienen los mexicanos que necesitan apoyo para salir adelante.  
 
José Cárdenas: Esta mañana, por cierto Señor Secretario de Hacienda, hablaste 
de la propuesta presidencial de una nueva Ley de Quiebras, ¿de qué se trata? 
 
Ernesto Cordero: No, básicamente era la inquietud de qué teníamos preparado 
como agenda legislativa para el año entrante. Y sí, está en los planes en algún 
momento enviar la discusión al Congreso, es una Ley de Quiebras para entidades 
financieras.  
 
Es muy importante que cuando una entidad financiera cae en problemas de 
solvencia, es necesario cerrar de la manera más ordenada posible, de manera que 
genere el menor impacto posible, de manera que no se genere un problema con el 
Sistema Bancario, que exista certidumbre de cómo se está cerrando la institución 
bancaria. Yo creo que eso es muy importante, le da certidumbre a todos, ordenar 
que tenga un proceso de este tipo y es algo que está faltando en México y que yo 
creo que es momento de avanzar.  
 
José Cárdenas: Finalmente, déjame preguntarte para terminar y no molestarte 
más, ¿cómo te pinta el año a ti en lo personal, políticamente hablando, tus 
expectativas para buscar la candidatura del PAN a la Presidencia? 
 
Ernesto Cordero: Pepe, mira, no está en mis planes, yo estoy muy tranquilo, soy 
Secretario de Hacienda, para mí es un gran reto el poder consolidar la 
recuperación económica en México, si el Presidente Calderón así lo considera 
seré Secretario de Hacienda hasta el último de noviembre de 2012. 
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José Cárdenas: Pues te agradezco mucho, Ernesto, que nos hayas tomado la 
llamada, un fuerte abrazo.  
 
Ernesto Cordero: Gracias Pepe, un abrazo. Hasta luego.  
 
José Cárdenas: Hasta luego, gracias. Es el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Actuario Ernesto Cordero.  
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